
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Cuatro de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05 001 40 03 007 2023 00931 00 

Decisión  INADMITE DEMANDA   

 

Estudio de la demanda, para admisión, inadmisión o rechazo: 

 

Revisada la presente demanda de trámite EJECUTIVO SINGULAR, 

promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.S. en contra de 

DAHIANA ANDREA ARISTIZABAL RUA Y MARÍA FERNANDA GÓMEZ 

LEZCANO observa el Despacho que se incurre en las siguientes falencias, 

por lo que el apoderado del demandante: 

 

ALLEGARÁ certificado de existencia y representación legal de la entidad 

PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. el cual debe haber sido expedido con 

una antelación no superior a un (1). 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de trámite EJECUTIVO 

SINGULAR, promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.S. 

en contra de DAHIANA ANDREA ARISTIZABAL RUA Y MARÍA 

FERNANDA GÓMEZ LEZCANO por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (05) días al actor para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

                                              

NOTIFÍQUESEi 

S.V 

KAREN ANDREA MOLINA ORTIZ                                                       

Juez 

 



                                                           
i Se notifica el presente auto por ESTADO No. 127 hoy 8 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  
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